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José Ángel Antelo, que es 
el gran favorito, pugnará 
con Alfonso Galdón, con 
el concejal de San Pedro  
del Pinatar Pedro Fenol  
y con Julio Bueno 
R. HERNÁNDEZ / D. GÓMEZ

 
MURCIA. El proceso de primarias 
para elegir al nuevo Comité Eje-
cutivo Provincial de Vox está en 
marcha y ya hay cuatro personas 
que se postulan para llevar las 
riendas de la formación de San-
tiago Abascal en la Región: José 
Ángel Antelo, Alfonso Galdón, Pe-
dro Fenol y Julio Bueno Vélez.  

El gran favorito es Antelo, por-
tavoz de Vox en el Ayuntamien-
to de Murcia y presidente de la 
gestora provincial, quien mostró 
ayer su programa y su candida-
tura. «Hoy se presenta un equi-
po en Murcia que es el brazo ar-
mado de la dirección nacional de 
Vox; en la Región se inaugura la 
reconquista de los valores y los 
principios que han abandonado 
algunos partidos que se han au-
todenominado ‘derechita sumi-
sa’», señaló el aspirante, que de-
berá reunir 172 avales antes del 
12 de septiembre si pretende ofi-
cializar su candidatura.  

En la presentación, Antelo es-
tuvo acompañado de cuatro de 
los cinco miembros de la gesto-
ra que formarán su equipo en es-
tas elecciones internas: la edil de 
Lorca Carmen Menduiña; el con-
cejal de Vox en Molina de Segu-
ra Antonio Martínez Sánchez; la 
concejal de Cartagena Pilar Gar-
cía y Antonio Martínez Nieto. 
También está en la candidatura 
la diputada nacional Lourdes 
Méndez, que no pudo acudir al 

acto de ayer, celebrado en el edi-
ficio Moneo de la capital, debido 
a que tenía que atender unos 
«asuntos familiares». 

Durante su intervención, An-
telo señaló que la formación de 
Abascal se ha armado ante la 
amenaza que, según indicó, se 
encuentra en el interior de su par-
tido, porque «hemos visto que la 
única manera que tienen para 
atacarnos es hacerlo desde den-
tro». Por eso, tanto la dirección 

nacional como la provincial «es-
tamos muy atentos a posibles to-
pos que se quieren introducir en 
este partido y, una vez detecta-
dos, serán expulsados», advirtió. 

El portavoz de Vox en el Ayun-
tamiento de Murcia indicó que el 
partido ha pasado por una situa-
ción muy difícil, «pero la hemos 
solventado», en alusión a los tres 
diputados regionales apartados 
y que obligó a la disolución del 
grupo parlamentario en la Asam-
blea. Presumió de contar con el 
respaldo del presidente nacional, 
Santiago Abascal, y del secreta-
rio general, Javier Ortega Smith, 
«que están al día de todos los pro-
blemas que tenemos aquí, como 
el Mar Menor, la llegada de inmi-
grantes en pateras o los okupas».  

Antelo también explicó que la 
formación ha tenido una implan-
tación abrumadora en la Región, 
«donde más ha subido la afilia-
ción de toda España, incluso du-
rante el confinamiento. Y tene-
mos una estructura de 300 per-
sonas que, de forma voluntaria, 
han dejado su tiempo de ocio para 
dárselo al partido. Esos son pa-
triotas», afirmó. 

Competencia 
Si consiguen los avales, pugna-
rán con Antelo por la presiden-
cia del partido Alfonso Galdón, 
exlíder del Foro de la Familia en 
Murcia y actual presidente del 
Foro Español de Política Familiar 
y Social, y Pedro Fenol, portavoz 
en San Pedro del Pinatar. Este úl-
timo lidera una lista en la que se 
integran concejales de diversos 
municipios de la Región descon-
tentos con el trabajo de la gesto-
ra. También tiene intención de 
concurrir Julio Bueno, quien lle-
gó a ser candidato al Senado. 

Cuatro candidatos se postulan para  
la presidencia de Vox en la Región

Los aspirantes tienen 
hasta el 12 de septiembre 
para recabar los 172 
avales de afiliados que 
necesitan para oficializar 
sus candidaturas

Pedro Fenol.  LV Julio Bueno.  LV

José Ángel Antelo.  V. VICÉNS / AGM Alfonso Galdón.  LV

EFE 

MURCIA. La Fiscalía ha pedido 
penas que suman dos años y 
diez meses de prisión para una 
mujer, que va a ser juzgada el 
próximo octubre, acusada de 
maltratar de forma habitual a 
su madre, a la que presunta-
mente llegó a llamar «perra 
sarnosa» y a amenazarla de 
muerte. El fiscal acusa a esta 
mujer, I. V. R., de 46 años de 
edad, de un delito de malos tra-
to habituales y otro de lesiones 
en el ámbito familiar, por los 
que reclama, además, una or-
den de alejamiento para que 
no pueda acercarse a menos 
de 300 metros de la madre du-
rante cinco años y medio. 

En su denuncia, la perjudi-
cada señaló, sin embargo, que 
su hija tiene una enfermedad 
mental y que debía ser ingre-
sada en un centro especializa-
do para su tratamiento. 

La nieta lo ratifica 
Relató que la acusada la ame-
naza constantemente y la agre-
de física y verbalmente, lo cual 
fue ratificado por la nieta de 
la víctima, que en apariencia 
ha venido siendo testigo de 
esos malos tratos y vejaciones. 
La mujer también explicó ante 
la Policía que, en una ocasión, 
le comentó, tras amenazarla 
de muerte, que de prisión se 
puede salir, pero del hoyo, no. 

Finalmente, pidió al juzga-
do que impusiera una orden 
de alejamiento a la acusada, 
ya que, dado el nivel de agre-
sividad demostrado, la mujer 
temía por su propia seguridad 
y por la de su nieta.

El fiscal reclama 
casi tres años para 
una mujer acusada 
de maltratar y 
vejar a su madre


